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Presente de 6 n A / 
De mi consideración 

Por la presente tengo a bien informar a usted sobre la cesión de 
participaciones efectuada por el socio CARLOS RAMIRO ROMERO LANDETA con 
C.1 No. 1707605604 de nacionalidad ecuatoriana, titular de 180 participaciones de 
US$ 1,00 cada una de las cuales 110 participaciones ha cedido a 
ta señora Mónica Soraida Burbano Medina con Ct No. 0400797619 de 
nacionalidad ecuatoriana; y las 70 participaciones restantes ha cedido al señor Mario 
Enrique Cóndor Rojas con C.1. No. 1705074530 de nacionalidad ecuatoriana. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis debidos 
agradecimientos 

Adjunto una copia de la cesión de participaciones. 

Ptentamente, 
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Dirección: Calle Chediak ES-104 y Av. Eloy Alfaro Telfs.: 2527 099 / 2553 864 
Cel.: 093 983 026 : mail: granbottle(gyahoo.es : Quito - Ecuador 

  

 



CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
 ENLA COMPAÑÍA GRANBOTTLE CIA. LTDA, 

OTORGADA POR: 
SR. CARLOS RAMIRO ROMERO LANDETA. 

y ANA FABIOLA SALAZAR ESTRADA, 

A FAVOR DE: 
. SRA. MONICA SORAIDA BURBANO MEDINA 

y MARIO ENRIQUE CONDOR ROJAS 

CUANTIA: 
US$ 180,00 

NE 

  

En la ciudad de San Francisco de Q1 íto, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día (VEINTE Y TRES DE 
MARZO DEL DOS MIL SIE, ante mí, el Notario 

“ito Metropolitano de Quito, 

     
    

   

  

   

    

Vigésimo Noveno del Dis 

Valdez, comparecen por una 

parte; como cedentés, los cónyuges CARLOS RAMIRO 

ROMERO LANDET, Y ANA FABIOLA SALAZAR ESTRADA; 

Doctor Rodrigo Salga 

y por otra, e lidad de cesionarios, los señores 

MONICA SORAIDA BURBANO MEDINA y MARIO ENRIQUE 

CONDOR ROJAS, todos por sus propios derechos. - Los 

comparecientes son mayores de edad, quienes 

declaran ser de estado civil casados, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad 

de — Quito, hábiles para contratar y obligarse a 

 



quienes de conocer doy fe por cuanto me presentan 

los documentos de identidad y dicen que eleve a 

escritura pública, la minuta que me entregan cuyo 

tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 
Públicas a su cargo, dígnese. incorporar una de 

transferencia de participaciones de La Compañía 

GRANBOTTLE CIA. LTDA., de acuerdo a las 
siguientes cláusulas: PRIMERA: Comparecientes.- 

Comparecen a la celebración del presente contrato, 

por una parte, como cedentes, los cónyuges CARLOS 

RAMIRO ROMERO LANDETA y ANA FABIOLA SALAZAR 

ESTRADA; y por otra, en calidad de cesionarios, los 

señores MONICA SORAIDA BURBANO MEDINA y MARIO 

ENRIQUE CONDOR ROJAS. Los comparecientes son 

ecuatorianos, de estado civil casados, domiciliados en 

esta ciudad de Quito D.M., legalmente capaces, sin 

impedimento para celebrar este contrato. SEGUNDA.: 

Antecedentes.- Uno: La Compañía GRANBOTTLE CIA. 

LTDA. se constituyó mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón 

Guito el día diecisiete de abril de dos mil seis, 

inscrita en el Registro Mercantil el dieciséis de mayo 

de dos mil seis, bajo el número 1160, tomo 137.- Dos: 

La Junta General Universal de Socios de la compañía 

GRANBOTTLE CIA. LTDA., celebrada el día tres de 

marzo de dos mil siete, con el voto unánime del 

capital social y pagado, autorizó al socio CARLOS 

RAMIRO ROMERO LANDETA para que transfiera las 

 



ciento ochenta participaciones de USD 1.00 (UN 

DÓLAR), cada una, pagadas en su totalidad, que posee 

en esta compañía a favor de los señores MONICA 

SORAIDA BURBANÑO MEDINA y MARIO ENRIQUE CONDOR 

ROJAS de la siguiente forma: a) ciento diez 

participaciones de USD 1,00 cada una a la señora 

MONICA SORAIDA BURBANO MEDINA; y, hb) setenta 

participaciones de USD 1,00 cada una al señor MARIO 

ENRIQUE CONDOR ROJAS. TERCERA.- Transferencia 

de participaciones: Con los antecedentes expuestos, 

los cónyuges CARLOS RAMIRO ROMERO LANDETA y 

ANA FABIOLA SALAZAR ESTRADA, ceden en venta real 

y efectiva ciento ochenta participaciones de USD 1.00 

(UN DÓLAR), cada una, pagadas en su totalidad, que 

- poseen en la compañía GRANBOTTLE CIA. LTDA., a 

favor de MONICA SORAIDA BURBANO MEDINA y MARIO 

ENRIQUE CONDOR ROJAS de la siguiíénte forma: a) 

    

   
   

   

   

Ciento diez participaciones de USp"1,00, cada una, a 

- la señora MONICA SORAIDA BURBANO MEDINA; y, b) 

setenta participaciones de 15D 1,00 , cada una, al 

señor MARIO ENRIQUE CONDOR ROJAS, 

participaciones con tgdos los derechos inherentes a 

las mismas. CUARTA.- Aceptación.- Las partes 

aceptan la transferenia de participaciones conforme a 

lo. estipulado en este contrato. QUINTA.- Precio.- El 

precio de compraventa de las participaciones objeto 

de este contrato es el de ciento ochenta dólares de 

los Estados Unidos de Norte América de contado; que 

se paga de la siguiente forma: la señora MONICA 

 



SORAIDA BURBANO MEDINA en un valor de ciento diez 

dólares de los Estados Unidos de Norte América; y, b) 

el señor MARIO ENRIQUE CONDOR ROJAS, en un 

valor de setenta dólares de los Estados Unidos de 

Norte América, suma que la parte cedente declara 

tenerla recibida de parte de la cesionaria en moneda 

del curso legal y a su satisfacción. SEXTA.- 

inscripción Y Marginación.- Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener de la presente 
z 

escritura de cesión, se siente razón al margen de la pr
 

necripción en el Registro Mercantil referente a la 
2 

constitución, asi como al margen de la matriz de la 

escritura de constitución. SÉPTIMA.- Documentos 

habilitantes.- Se acompaña el acta de la sesión de 

Junta General Universal de Socios, con el 

consentimiento unanime del capital social, autoriza a 

la socio compareciente para que se transfiera las 

ciento ochenta (180) participaciones que posee en la 

compañia a favor del cesionario en este contrato. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo que aseguren la plena validez de 

este contrato.- Hasta aqui la minuta que se halla 

firmada por el Doctor Patricio Soria Beltrán, Abogado 

con matrícula profesional número cincuenta y siete 

cincuenta y dos, del Colegio de Abogados de 

Pichincha, que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal, la misma que los comparecientes 

aceptan y ratifican en todas sus partes y leída que les 

integramente esta escritura, por mí, el Notario fir- m
y
 

 



man conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fa.- 

' f) 
4 ? 7 

a - —— | 
x 

OS 

$ 

SR. CARLOS RAMIRO ROMERO LANDETA 

cc. 702608560 -A4 

R 

    y 

SRA. ANA FABIOLA SALAZAR ESTRADA 

CE 04019233397 

AS aia A 

NICA SORAIDA BURBANO MEDINA 5RA. Y 

E.C.A IPR 1-9 
f 

    

     / 

   

    

    
C.C.t '(loSo74S3=0 

   



  

ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE GRANBOTTLE CIA. LTDA., CELEBRADA El 3 DE MARZO DE 2.007 

En Quito Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, domicilio 

social de GRANBOTTLE CIA. LTDA., a los tres días del mes de marzo de dos mil 

siete, a las 7HOO, en las calles REINA VICTORIA Y AV. COLON ESQUINA, EDIFICIO 

BANCO DEL GUAYAQUIL OF. 705B, se reúne la totalidad de los socios de 

GRANBOTILE CIA. LTDA., esto es los señores: SEGUNDO AUDELIO GARCÍA POZO, 

totar de 180 participaciones de USD 1,00 cada una, pagadas en su totalidad; 
CARLOS RAMIRO ROMERO LANDETA, titular de 180 participaciones de USD 1,00 

cada una, pagadas en su totalidad; y, MARIO ENRIQUE CONDOR ROJAS, titular 
de 40 participaciones de USD 1,00 cada una, pagadas en su totalidad. 

Encontrándose reunido la totalidad del capital suscrito y pagado de USD 

400,00, en atención a lo dispuesto en la Ley de Compañías y el Reglamento: 

sobre Juntas Generales de Socios y Accionistas expedido por la 

Superintendencia de Compañías, y por los propios estatutos, los socios por 

unanimidad acuerdan constituirse en sesión de Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios, para tratar y resolver los siguientes puntos: 
1.- De autorización para la cesión de las 180 participaciones de USD 1,00 cada 

una del socio CARLOS RAMIRO ROMERO LANDETA de la siguiente forma: a) 110 

participaciones de USD 1,00 cada una a la señora MONICA SORAIDA 

BURBANO MEDINA; y, b) 70 participaciones de USD 1,00 cada una al señor 

MARIO ENRIQUE CONDOR ROJAS. 

La Junta General Universal Extraordinaria de Socios se encuentra presidida por 

MARIO ENRIQUE CONDOR ROJAS, y como Secretario actúa el Gerente General 

señor SEGUNDO AUDELIO GARCÍA POZO. 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, AUTORIZAR LA CESION DE LAS 180 

PARTICIPACIONES DEL SOCIO CARLOS RAMIRO ROMERO LANDETA. 

El socio CARLOS RAMIRO ROMERO LANDETA justificando motivos personales 
solicita a la Junta General Universal Extraordinaria de Socios la autorización 

para la cesión de sus 180 participaciones de USD 1,00 cada una del socio 

CARLOS RAMIRO ROMERO LANDETA de la siguiente forma: a) 110 

participaciones de USD 1,00 cada una a la señora MONICA SORAIDA 

BURBANO MEDINA; y. b) 70 participaciones de USD 1,00 cada una al 

señor MARIO ENRIQUE CONDOR ROJAS. 

Luego de la deliberación respectiva por unanimidad de votos, se resuelve 

conceder la referida autorización a CARLOS RAMIRO ROMERO LANDETA para 

que transfiera sus participaciones en la forma solicitada. 
Finalmente, la Junta de Socios resuelve autorizar al Presidente, y/o Secretario 
para que expidan la constancia de la referida autorización al socio solicitante 

para el trámite corespondiente ya que su solicitud fue resuelta en la presente 
sesión. 
Toda vez que se han concluido los puntos a tratarse materia de la reunión, el 

Presidente levanta la sesión siendo las 8HO0. 
Se concede un receso para la redacción del Acta, la misma que una vez leída 

es aprobada por unanimidad de votos de los asistentes. 
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Para constancia de todo lo cual firman los señores socios, con el Presidente y 
Secretario que certifica. 

  

Presidente de la Sesión 

    delio García Pozo 

Secretario 

  

Carlo$ Ramiro Romero L indeta 

Ó E RERCO SE EL ACTA QUE ANTECEDE REPOSA 

TAnnBlén En ios LÍBROL DE LA  COHCADÍA . 

Qro, 23 DE HAezo EL 2007 y 
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REPUBLICA DeL ECUADOR z TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL € SERTIFICADO DE VOTACION Eu 
26 DE NOVIEMBRE DEL 2006 

47 - 095 0601985377 == NUMER ULA == 
== Flec SSALAZAR ESTRADA - “ANA FABIOLA 
= PICHINCHA 

QUITO ==    

   
REPUBLICA DEL ECUADOR Ys 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACION 

26 DE NOVIEMBRE DEL 2006 

78 - 005. 
NUMERO     

            
   240079761 9 

REPUBLICA DEL EGUADOR:z. : 
A SUPREMOS 

  

Se otorgó ante mi y en fe de ello Contiero ésta TERCERA copla Certificada, firmada y sellada en ultoa -3-.; cora     

  

    

Ps > F EL ÑN O TARIO' O O 
o. 

» a A, A 
ERRORS SAC purstrececeess



ZON: Al margen de la escritura de constitución de la 

     
marzo del 2.007 . 

    

  

DO VALDEZ OR RODRIGO SALGA! 

   



  

REGISTRO MERCAS 11 AA 
DEL CANTOS QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1160 del REGISTRO 
MERCANTIL de dieciséis de mayo del dos mil seis, a fs. 993, tomo 137 correspondiente a la 

compañía “GRANBOTTLE CIA. LTDA.” referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, a veintisiete de marzo del año dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

a, 7 

OL 
DR RAUL GAYBOR SECA Ll 

“+ . REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTON QUITO.    
ng 

 


